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ABREVIATURAS 

Abreviatura 

Junta 
Convención de 1912 

Acuerdo de 1925 

Convención de 1925 

Convención de 1931 

Acuerdo de 1931 

Convención de 1936 

Protocolo de 1946 

Protocolo de 1948 

Protocolo de 1953 

Convención de 1961 

Nombre completo 

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes. 
Convención Internacional del Opio firmada en La Haya el 23 de 

enero de 1912. 
Acuerdo concerniente a la fabricación, el comercio interior y el 

uso de opio preparado, firmado en Ginebra el 11 de febrero de 
1925, enmendado por el Protocolo firmado en Lake Success, 
Nueva York, el 11 de diciembre de 1946. 

Convención Internacional del Opio firmada en Ginebra el 19 de 
febrero de 1925, enmendada por el Protocolo firmado en Lake 
Success, Nueva York, el 11 de diciembre de 1946. 

Convención para limitar la fabricación y reglamentar la distri
bución de estupefacientes, firmada en Ginebra el 13 de julio 
de 1931, enmendada por el Protocolo firmado en Lake Success, 
Nueva York, el 11 de diciembre de 1946. 

Acuerdo para la supresión del hábito de fumar opio en el Lejano 
Oriente, firmado en Bangkok el 27 de noviembre de 1931, enmen
dado por el Protocolo firmado en Lake Success, Nueva York, 
el 11 de diciembre de 1946. 

Convención para la supresión del tráfico ilícito en drogas nocivas, 
firmada en Ginebra el 26 de junio de 1936, enmendada por el 
Protocolo firmado en Lake Success, Nueva York, el 11 de 
diciembre de 1946. 

Protocolo que modifica los Acuerdos, Convenciones y Protocolos 
sobre estupefacientes concertados en La Haya el 23 de enero de 
1912, en Ginebra el 11 de febrero de 1925, el 19 de febrero de 
1925 y el 13 de julio de 1931, en Bangkok el 27 de noviembre de 
1931 y en Ginebra el 26 de junio de 1936, firmado en Lake 
Success, Nueva York, el 11 de diciembre de 1946. 

Protocolo firmado en París el 19 de noviembre de 1948 que somete 
a fiscalización internacional ciertas drogas no comprendidas en 
la Convención del 13 de julio de 1931 para limitar la fabricación 
y reglamentar la distribución de estupefacientes, y modificada 
por el Protocolo firmado en Lake Success, Nueva York, el 11 de 
diciembre de 1946. 

Protocolo para limitar y reglamentar el cultivo de la adormidera, 
y la producción, el comercio internacional, el comercio al por 
mayor y el uso del opio, firmado en Nueva York el 23 de 
junio de 1953. 

Convención Unica sobre Estupefacientes, firmada en Nueva York 
el 30 de marzo de 1961. 
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PREVISIONES PARA 1975 DE LAS NECESIDADES MUNDIALES DE ESTUPEFACIENTES 
Y DE LA PRODUCCIÓN MUNDIAL DE OPIO 

La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes publica el presente 
estado de las previsiones de estupefacientes para 1975, en cumplimiento de lo dispuesto 
tanto en el párrafo 6 del artículo 12 de la Convención Unica de 1961 sobre estupefa
cientes como en el artículo 5 de la Convención de 1931 para limitar la fabricación 
y reglamentar la distribución de estupefacientes, enmendada por el Protocolo de 1946. 

También comprende este estado las previsiones de la producción de opio, según 
establece el Protocolo de 1953 para Limitar y Reglamentar el Cultivo de la Adormidera 
y la Producción, el Comercio Internacional, el Comercio al por mayor y el Uso del 
Opio. 

Nota preliminar 

1. En el presente documento se presentan las previ
siones en forma de cuadros, figurando en primer lugar 
las necesidades mundiales de estupefacientes (cuadro 1) 
y en segundo lugar las previsiones de la producción 
de opio (cuadro 2). 

2. El cuadro 1 comprende tres secciones principales : 
consumo de estupefacientes; utilización para la fabri
cación, y existencias de estupefacientes. De conformidad 
con lo dispuesto en la Convención de 1961, las previ
siones relativas a la utilización de estupefacientes para 
la fabricación están subdivididas en tres categorías 
según los productos que han de obtenerse (columnas 2 a, 
2 b y 2 c); en cuanto a las existencias, se establecen 
dos secciones distintas: la columna 3 comprende las 
adiciones a las existencias « especiales », y la columna 4 
indica las cantidades con que debe contarse en existen
cias al final del año a que las previsiones se refieren. 

3. Según lo previsto en el párrafo 2 del artículo 19 
y en el párrafo 3 del artículo 21 de la Convención de 
1961, la columna 5 se reserva para completarla posterior
mente con las adiciones a las existencias (salvo las adi
ciones a las existencias « especiales ») y las deducciones 
a que pudieran dar lugar los excedentes de fabricación 
e importación durante el año precedente. Finalmente, 
en la columna 6 figura el total de las previsiones, cuya 
cifra representa el total de las cifras de las demás colum
nas a excepción de la cifra prevista como existencias 
al final del año (columna 4). 

4. El estado de las previsiones de las necesidades 
mundiales de estupefacientes es un documento básico 
tanto para los órganos internacionales como para las 
administraciones nacionales encargadas de fiscalizar 
que el suministro de estupefacientes quede exclusivamente 
limitado a las necesidades médicas y científicas. Por 
lo tanto, las administraciones nacionales deberían 
utilizar las cifras de las necesidades previstas en este 
documento como base para la determinación de las 
cantidades de estupefacientes que pueden fabricar. 
De la misma manera, las cantidades autorizadas para 
exportar a un país se limitarán al total de las previsiones 
del país importador. Además, de conformidad con lo 
que establece la Convención, no podrán sobrepasarse 
ni las previsiones individuales — que en su conjunto 
constituyen el total de las previsiones — ni el nivel 
previsto para las existencias. En los casos de administra
ciones nacionales que hayan omitido el envío de sus 

previsiones a la Junta, ésta está autorizada para esta
blecerlas por sí misma en la mejor medida posible y, 
si las circunstancias lo permiten, en cooperación con 
el gobierno interesado. Todas las previsiones, ya hayan 
sido facilitadas por los gobiernos o establecidas por 
la Junta, deberán ser publicadas una vez que ésta las 
haya examinado y confirmado ; ello permite que todas 
las administraciones nacionales encargadas de la fiscali
zación de los estupefacientes estén informadas de las 
decisiones adoptadas por las autoridades competentes 
nacionales e internacionales. Para que el sistema de 
las previsiones establecido por los tratados interna
cionales pueda ser eficiente, es importante que se aplique 
universalmente y que las previsiones se faciliten dentro 
del plazo señalado con el fin de que puedan ser publi
cadas antes del comienzo del año a que las mismas 
se refieren. 

A. — Previsiones de las necesidades de estupefacientes 
con fines médicos y científicos 

Recepción de las previsiones 

5. En virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 del ar
ticulo 12 de la Convención de 1961, corresponde a la 
Junta fijar la fecha o fechas en que habrán de facilitarse 
las previsiones; en su consecuencia, la Junta decidió 
que las previsiones deben ser facilitadas con la mayor 
prontitud posible, y en todo caso el 1.° de agosto de 
cada año deben obrar en poder de la Junta las previ
siones relativas al año siguiente. Según lo previsto en los 
tratados, el envío de las previsiones desde el comienzo 
del año permite que, en los casos en que proceda, la 
Junta y las autoridades nacionales puedan mantener un 
intercambio de información respecto de las previsiones 
antes de que éstas sean publicadas. A este respecto 
conviene señalar que en 1.° de agosto de 1974 se habían 
recibido tan sólo 73 previsiones para 1975. Es decir, que 
solamente el 39 % de los países y territorios que figuran 
en el presente estado facilitaron sus previsiones dentro 
del plazo previsto, porcentaje muy inferior a la cifra 
del 49 % alcanzada en 1970. 

6. Como consecuencia de ese retraso en el envío de 
las previsiones, este año también ha tenido que dirigirse 
la Junta sobre el particular a los numerosos gobiernos 
incumplidores, y en ciertos casos la advertencia ha 
tenido que ser repetida. Por lo tanto, además de las 
advertencias dirigidas a principios de agosto a los gobier
nos que no habían facilitado sus previsiones en la fecha 
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límite, la Junta se vio obligada en septiembre a reclamar 
de nuevo las previsiones mediante una serie de tele
gramas dirigidos a unas treinta administraciones nacio
nales. Finalmente, a principios de octubre hubo de 
dirigir un último llamamiento a los diecisiete países que 
aún no habían facilitado sus previsiones de estupefa
cientes. 

7. La recepción de las previsiones para 1975 se indica, 
por países, en las listas que figuran a continuación. Como 

en anteriores estados, la primera lista señala los países y 
el número de territorios que en la fecha límite del 1.° de agos
to de 1974 habían facilitado sus previsiones para 1975; la 
segunda lista, que se refiere a los meses de agosto, septiem
bre, octubre y el período del 1.° al 13 de noviembre, com
prende los países y el número de territorios cuyas previ
siones fueron recibidas después del 1.° de agosto, pero a 
tiempo de poder ser examinadas por la Junta e incluirlas 
en el presente estado. En ambas listas, los países se enume
ran en el orden cronológico de recepción de las previsiones. 

8. Países y territorios no metropolitanos cuyas previsiones ya habían sido recibidas en 1.° de agosto de 1974 : 

Países 

(Enumerados en el orden cronológico de recepción de las previsiones) 

Territorios 
no metropolitanos 

Trinidad y Tabago 
Islandia 
Malta 
Guyana 
Egipto 
Nueva Zelandia 
Hungría 
Zaire 
República Unida de 

Tanzania 
Bahrein 
Maldivas 
Ecuador 
Alto Volta 
Nicaragua 

Uruguay 
Paquistán 
Burundi 
Chipre 
Sudán 
Reino Unido 
República Centro-

africana 
Francia 
Kuwait 
Cuba 
República Arabe Libia 
Kenia 
Australia 
Sri Lanka 

Sierra Leona 
Suecia 
Togo 
Irán 
Yugoslavia 
Uganda 
Dahomey 
Irlanda 
Noruega 
Suiza 
Gambia 
Polonia 
Qatar 
Zambia 
Malasia 

Nepal 
Canadá 
El Salvador 
Madagascar 
Singapur 
Sikkim 
Bhután 
India 
Dinamarca 
Barbados 
Andorra 
República Federal de 

Alemania 
Afganistán 

Administrados 
por los 

siguientes 
países 

Número 
de 

terri
torios 

Francia. . . . 
Nueva Zelandia 
Reino Unido . 

6 
1 

10 

9. Países y territorios no metropolitanos cuyas previsiones fueron recibidas después del 1.° de agosto de 1974, 
pero a tiempo de ser examinadas por la Junta y publicadas en el presente estado : 

Países 

(Enumerados en el orden cronológico de recepción de las previsiones) 

Territorios 
no metropolitanos 

Administrados 
por los 

siguientes 
países 

Número 
de 

terri
torios 

Previsiones recibidas en agosto 

Haití 
Finlandia 
Fiji 
Costa de Marfil 
Níger 
Camerún 
Honduras 
Ghana 
Emiratos Arabes Unidos 
España 
Filipinas 
Bahamas 
Austria 
Japón 

Turquía 
Bolivia 
Guinea-Bissau 
Brasil 

Guinea 
Indonesia 

Rwanda 

Samoa Occidental 
Tailandia 
República de Viet-Nam 
Argelia 
Nigeria 
Luxemburgo 
Bélgica 
Túnez 
Birmania 
Sudáfrica 
Países Bajos 
Bulgaria 
Checoslovaquia 
Nauru 

Perú 
Panamá 
Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas 
República de Corea 
Costa Rica 
Portugal 
Mauritania 
Jamaica 
Chile 
Israel 
Laos 
Grecia 

República Democrática 
Alemana 

Rumania 
Venezuela 
Marruecos 
Mauricio 
Tonga 
Estados Unidos de 

América 
Bangladesh 
Botswana 
República Dominicana 
México 

Australia . . . 
Portugal . . . 
Reino Unido . 

Condominio de 
las Nuevas 
Hébridas 
Franco-
Británicas . . 

2 
2 
6 

1 

Previsiones recibidas en septiembre 

República Khmer 
Etiopía 
Guatemala 
Argentina 

Lesotho 
Guinea Ecuatorial 

Italia 
Irak 
Liberia 
República Arabe Siria 

Omán 
Yemen Democrático 
Jordania 
Arabia Saudita 

Australia . . 
Países Bajos 
Portugal . . 
Reino Unido 

2 
2 
1 
3 

Previsiones recibidas en octubre 

Líbano 
Granada 

Paraguay Portugal . . 
Reino Unido 

2 
1 

Previsiones recibidas del I.° al 13 de noviembre 
Senegal 
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Previsiones establecidas por la Junta 

10. Cuando se preparó el presente estado aún no se habían recibido las previsiones de 15 países y 4 territorios no 
metropolitanos; de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 12 de la Convención de 1961, las previ
siones de esos países y territorios han sido establecidas por la Junta. 

Territorios 
no metropolitanos 

Países 

Administrados 
por los 

siguientes 
países 

Número 
de 

terri
torios 

Albania 
Chad* 
Colombia 
Congo 

Gabón 
Malí 
Malawi 
Mongolia * 

República Democrática 
Popular de Corea * 

República Democrática 
de Viet-Nam * 

Somalia * 
Swazilandia * 
Yemen * 

Estados Unidos . 
de América . . 

Portugal . . . . 
Reino Unido . . 

1 
1 
2 

* Este país no es Parte ni en la Convención de 1931 ni en la de 1961. 

Estado de las previsiones de las necesidades de estupefacientes para 1975 

11. Cuando se preparó el presente estado, la situación era la siguiente : 132 países y 39 territorios habían enviado 
sus previsiones para 1975. Además, la Junta ha establecido las previsiones para 13 países y 4 territorios que no habían 
facilitado ninguna previsión. Por lo tanto, el presente estado contiene previsiones respecto de 145 países y 43 territorios 
no metropolitanos. 

CUADRO DE LAS PREVISIONES RECIBIDAS O ESTABLECIDAS PARA LOS CINCO ÚLTIMOS AÑOS 

POR LA JUNTA INTERNACIONAL DE FISCALIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES 

Año 
a que se 

refieren las 
previsiones 

I 2 3 4 5 

Previsiones facilitadas 
por los gobiernos 

Previsiones establecidas 
por la Junta 

Total 

Países Territorios 
no metropolitanos Países Territorios 

no metropolitanos 

1971 
1972 
1973 
1974 
1975 

128 
131 
132 
130 
132 

38 
43 
44 
42 
39 

13 
10 
10 
13 
13 

9 
4 
2 
3 
4 

188 
188 
188 
188 
188 

12. La Junta ha solicitado del Gobierno de la República Popular de China el envío de las previsiones de sus 
necesidades de estupefacientes. Tan pronto disponga la Junta de estas previsiones, las publicará en un suplemento 
al presente estado. 

B. — Totales mundiales de las previsiones de las necesidades 
de estupefacientes de 1969 a 1974 

13. En el siguiente cuadro figura, para cada estupe
faciente, la suma del « Total de las previsiones» del 
conjunto de países y territorios del mundo, si esa suma 
ha alcanzado 1 kg anual por lo menos una vez entre 
1969 y 1974; hay varios estupefacientes que no cumplen 
esta condición, por lo que han sido omitidos en el cuadro. 
En los totales correspondientes a 1972 y años posteriores 
no están comprendidas las previsiones relativas a China. 
Los totales indicados en el cuadro comprenden las 
cantidades requeridas con destino al consumo, las 
necesarias para la fabricación de otros estupefacientes, 
de preparados incluidos en el Lista III de la Convención de 
1961 y de sustancias no sujetas a esta Convención, así 

como las cantidades relativas al ajuste de las «exis
tencias especiales» o de las existencias de reserva; 
a partir de 1970, la Junta ha deducido del total de las 
previsiones las cantidades excedentes importadas y 
fabricadas en el curso del año precedente, según lo 
estipula la Convención de 1961 en el párrafo 3 de su 
artículo 21. 

14. En lo que se refiere a la información relativa 
a la utilización real de los estupefacientes, información 
que podría servir para fines comparativos, véanse las 
estadísticas publicadas por la Junta1. 

1 Documento E/INCB/23 y documento E/INCB/27 : Estadísticas 
de estupefacientes para 1972 y 1973. 
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TOTALES MUNDIALES DE LAS PREVISIONES DE 1969 A 1974 

Estupefaciente 1969 1970 1971 1972 1973 1974* 

Acetildihidrocodeína 
Acetorfina 
Alfacetilmetadol 
Alfaprodina 
Anileridina 
Becitramida 
Bencilmorfina 
Cannabis 
Cannabis, resina de 
Cetobemidona 
Coca, hojas de 
Cocaína 
Codeína 
Codoxima 
Concentrado de paja de adormidera 
Dextromoramida 
Dietiltiambuteno 
Difenoxilato 
Dihidrocodeína 
Dihidromorfina 
Dimetiltiambuteno 
Dipipanona 
Ecgonina 
Ecgonina, éster metílico de 
Etilmetiltiambuteno 
Etilmorfina 
Etorfina 
Etorfina, éter metil-3 de la 
Etoxeridina 
Fenadoxona 
Fenazocina 
Fenoperidina 
Fentanil 
Folcodina 
Heroína 
Hidrocodona 
Hidromorfona 
Levometorfán 
Levomoramida 
Levorfanol 
Metadona 
1-Metadona 
Metadona, intermediario de la 
Metazocina 
Moramida, intermediario de la 
Morfina 
Nicocodina 
Nicodicodina 
Nicomorfina 
Normetadona 
Normorfina 
Norpipanona 
N-oxicodeína 
Opio 
Oxicodona 
Oximorfona 
Petidina 
Petidina, intermediario A de la 
Petidina, intermediario B de la 
Petidina, intermediario C de la 
Piminodina 
Piritramida 
Properidina 
Racemoramida 
Tebacón 
Tebaína 
Trimeperidina 

Kg 

66 

59 
294 

200 
119 987 a 

15 
129 

8 579 864 b 

3 062 
215 956 

6 
46 570 

479 
37 

1 353 
9 973 
127 

1 
183 
5 

90 
2 

13 416 

3 
2 
19 
10 
22 

5 428 
98 c 

1 672 
146 

1 
483 
37 

923 

361 
2 

1 025 
215 052 

8 

24 
669 

25 
13 

1 900 697 d 

998 
46 

30 660 
12 712 

555 
187 
86 
21 
6 

1 004 
199 

9 667 
1440 

Kg 

73 

60 
351 

3 
260 

128 657 a 

330 
95 

8 829 157 b 

2 365 
217 393 

4 
51 801 

486 
29 

2 206 
10 500 

54 
1 

137 
507 
87 
1 

14 966 
1 
1 
5 
1 
18 
10 
28 

6 288 
144 c 

1 917 
87 
1 

343 
36 

1 385 

400 
2 

1 088 
207 158 

7 

27 
621 

3 
25 
13 

1 564 667 d 

1 398 
36 

27 823 
9 703 
1 538 
170 
15 
23 
7 

900 
184 

8 883 
1420 

Kg 

14 

3 
59 

375 
6 

153 
115 833 a 

340 
114 

8 896 047 b 

3 566 
256 259 

1 
32 204 

467 
32 

1 869 
12 880 

115 
1 

111 
435 
57 
1 

15 629 
1 
1 
5 
1 

13 
9 

26 
6 309 
112 c 

2 796 
102 

1 
313 
34 

3 035 

437 
2 

1 102 
202 623 

358 

26 
470 

20 
11 

2 149 019 d 

1 339 
146 

28 418 
10 158 
1007 
118 
27 
35 
7 

872 
172 

11263 
1 572 

Kg 

81 
2 
4 
14 

404 
7 

177 
149 481 a 

388 
126 

8 992 015 b 
2 275 

266 943 
1 

34 209 
446 
31 

2 658 
11 970 

122 
1 

132 
425 
90 
1 

15 690 
3 
1 
5 
1 
17 
10 
27 

7 323 
139 c 

2 668 
86 
1 

3 574 
35 

2 571 

600 
1 

1 443 
254 149 

129 

28 
587 

12 
2 222 086 d 

1 597 
72 

26 385 
9 633 
547 
50 
15 
60 
1 

1 325 
134 

11 165 
1 591 

Kg 

85 
2 
10 
13 

277 
7 

221 
181 355 a 

242 
94 

9 913 246 b 

2 463 
280 714 

1 
61 671 

431 
28 

2 600 
11 656 

124 

147 
425 
90 

14 262 
3 
1 
5 
1 

22 
11 
28 

7 230 
106 c 

2 588 
83 
1 

423 
39 

3 004 
30 

636 
1 

1 521 
245 624 

129 

32 
710 

1 
15 
12 

2 239 396 d 

1 763 
36 

29 909 
10 523 

555 
60 
11 
85 
1 

1 392 
233 

11 232 
1 649 

Kg 

77 
2 

100 
44 

225 
18 

163 
178 534 a 

425 
141 

6 679 382 b 

2 673 
300 289 

1 
73 549 

477 
17 

3 010 
12 353 

136 

112 
388 
90 

19 204 
3 

22 
2 

13 
12 
24 

10 858 
221 c 

2 809 
110 
4 

299 
31 

3 586 
51 

531 
1 

1 822 
280 671 

64 
10 
29 
387 

1 
11 

2 683 706 d 

1 557 
48 

24 091 
11 190 

628 
51 
8 

98 

1 222 
225 

12 537 
1 549 

Véanse las notas del cuadro en la página siguiente. 
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C. — Previsiones para 1975 de la producción de opio 

15. Según establece el Protocolo de 1953, la Junta ha 
pedido a los gobiernos que le remitan sus previsiones 
relativas tanto a las superficies de cultivo de la adormidera 
para la producción de opio como a la cosecha de opio. 

16. El 30 de junio, fecha límite fijada por la Junta 
para la recepción de esas previsiones, se había recibido 
información de dos países. Siete países enviaron sus 
previsiones con posterioridad a esa fecha. 

17. Cuando la Junta preparó el presente documento, 
las previsiones para 1975 de la producción de opio habían 
sido facilitadas por los siguientes países, que se enu
meran en el orden cronológico de recepción de las 
mismas : 

Hasta el 30 de junio de 1974 

Pakistán 
República de Viet-Nam 

Después del 30 de junio de 1974 

Laos * 
India 
Japón 
Birmania 
Bulgaria 
Yugoslavia * 
Irán 

18. Las previsiones de la producción de opio figuran 
en el cuadro 2. 

19. La Junta publica asimismo un informe general 
sobre los estupefacientes (documento de las Naciones 
Unidas E/INCB/25), en el que se trata más detallada
mente la cuestión de la producción de opio, así como 
un informe sobre las estadísticas de estupefacientes 
(documento de las Naciones Unidas E/INCB/27). 

* N o se prevé producción alguna para 1974. 

PREVISIONES RELATIVAS A ESTUPEFACIENTES PARA 1975 

NOTA EXPLICATIVA 

Al referirse a las entidades políticas, la Junta ha seguido las 
normas que rigen en la práctica de las Naciones Unidas. La 
nomenclatura utilizada no implica, por parte de la Junta, juicio 
alguno sobre la condición jurídica de ninguno de los países o 
territorios citados o de sus autoridades, ni respecto de la delimita
ción de sus fronteras. 

En la página xiii figura el índice alfabético de los países y terri
torios no metropolitanos incluidos en el presente estado. 

El presente estado contiene dos cuadros: 

Cuadro 1. Previsiones para 1975 de las necesidades mundiales 
de estupefacientes (capítulo II de la Convención de 1931 
y artículos 12 y 19 de la Convención de 1961); 

Cuadro 2. Previsiones para 1975 de la producción de opio 
(párrafo 3 del artículo 8 del Protocolo de 1953). 

En el cuadro 1 figuran las previsiones anuales para 1975 faci
litadas por los gobiernos o establecidas por la Junta. Las previsiones 
establecidas por la Junta se indican mediante una nota al pie de 
la página. 

El cuadro 2 contiene las previsiones para 1975 que, con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 8 del Protocolo de 1953, 
han sido facilitadas por los gobiernos respecto a la superficie 
en que se proponen cultivar la adormidera con objeto de obtener 
opio, así como a la cantidad de opio que se espera obtener. 

Notas del cuadro de la página anterior 

* Las cifras relativas a 1974 podrían ser modificadas por las previsiones suplementarias o 
rectificadas que se reciban de aquí al 31 de diciembre de 1974. 

a En estas cifras están comprendidas las siguientes cantidades, necesarias para fines no médicos: 
1969 
kg 

112 320 

1970 
kg 

113 440 

1971 
kg 

113 437 

1972 
kg 

113 436 

1973 
kg 

113 644 

1974 
kg 

113 500 
b En estas cifras están comprendidas las siguientes cantidades de hoja de coca para la mastica

ción : 

Argentina 
Perú 

1969 
kg 

80 000 
8 100 000 

1970 
kg 

70 000 
8 300 000 

1971 
kg 

60 000 
8 330 000 

1972 
kg 

50 000 
8 330 000 

1973 
kg 

40 000 
9 550 000 

1974 
kg 

30 000 
5 913 000 

c En estas cifras están comprendidas las siguientes cantidades necesarias para la fabricación 
de sustancias no sujetas a la Convención de 1961 : 

1969 
kg 

27 

1970 
kg 

29 

1971 
kg 

44 

1972 
kg 

43 

1973 
kg 

52 

1974 
kg 

46 
d En estas cifras están comprendidas las siguientes cantidades, necesarias para fines ajenos 

a las necesidades médicas : 
1969 

kg 

5 532 

1970 
kg 

4 300 

1971 
kg 

6 670 

1972 
kg 

6 550 

1973 
kg 

7 222 

1974 
kg 

7 276 
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ESTUPEFACIENTES RESPECTO DE LOS CUALES SE HAN FACILITADO 

PREVISIONES PARA 1975 

En la siguiente lista se indican los estupefacientes respecto de los cuales figuran previsiones en el 
presente estado. Esta lista está dividida en dos secciones : la primera comprende los estupefacientes 
de la Lista I de la Convención de 1961 (Grupo I de la Convención de 1931), y la segunda, los de la 
Lista II de la Convención de 1961 (Grupo II de la Convención de 1931), ambas listas oportunamente 
modificadas. 

Los nombres y descripciones utilizados son los que figuran en la Convención de 1961 o en las 
notificaciones oficiales del Secretario General de las Naciones Unidas. Las denominaciones comunes 
internacionales propuestas o recomendadas por la Organización Mundial de la Salud se han indicado 
en negritas. Para facilitar la identificación de los estupefacientes se han añadido en muchos casos las 
fórmulas químicas, y, a veces, otras denominaciones. 

La serie de nombres impresos en bastardilla comprende otras denominaciones del estupefaciente 
básico o de sus sales, así como las denominaciones de preparados que contienen el estupefaciente de 
que se trate. Para más amplia información sobre las denominaciones, las fórmulas químicas y de 
estructura, véase el documento E/CN.7/513 : Narcotic Drugs under International Control — 
Multilingual List (Estupefacientes sometidos a fiscalización internacional — Lista multilingüe). 

Lista I de la Convención de 1961 (Gupo I de la Convención de 1931) 

Acetorfina (O3-acetil-7,8-dihidro-7α-[l(R)-hidroxi-l-metilbutil]-O6-metil-6,14-endoetenomorfina, denominada también 3-O-acetil-tetrahidro-
7a-(l-hidroxi-l-metilbutil)-6,14-cní/oeteno-oripavina y 5-acetoxi-l,2,3,3a,8,9-hexahidro-2a-[l(R)-hidroxi-l-metilbutil]-3-metoxi-12-
metil-3,9a-eteno-9,9b-iminoetanofenantro [4,5-bcd] furano) — M.183 

Alfaprodina (alfa-l,3-dimetil-4-fenil-4-propionoxipiperidina) — Nisentil, Prisilidene 

Anileridina (éster etílico del ácido 1-para-aminofenetil-4-feniIpiperidina-4-carboxílico o éster etílico del ácido l-[2-(para-aminofenir)-etil]-
4-fenilpiperidín-4-carboxílico) — Leritine 

Becitramida (l-(3-ciano-3,3-difenilpropi!)-4-(2-oxo-3-propionil-l-bencimidazolinil)-piperidina) 

Benzilmorfina (3-benzilmorfina) — Peronine 

Cannabis (cáñamo índico) y su resina (resina de cáñamo índico) 

Cetobemidona (4-meta-hidroxifenil-l-metil-4-propionilpiperidina ó 4-(3-hidroxifenil)-l-metil-4-piperidil-etilo-cetona ó l-metil-4-meta-
hidroxifenil-4-propionil-piperidina) — Cliradon, Ketogan, Ketogin 

Coca (Hojas de) 

Cocaína (éster metílico de benzoilecgonina) 

Codoxima (dihidrocodeinona-6-carboximetiloxima) 

Concentrado de paja de adormidera (el material que se obtiene cuando la paja de adormidera ha entrado en un proceso para la concen
tración de sus alcaloides, en el momento en que pasa al comercio) 

Desomorfina (dihidrodeoximorfina ó 4,5 opoxi-3-hidroxi-N-metilmorfinán) — Permonid, Scopermid 

Dextromoramida((+)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(l-pirrolidinil)butil]morfolino o (+)-3-metil-2,2-difenil-4-morfolinobutirilpirrolidina) — 
Alcioid, Errecalma, Jetrium, Palfium, Pyrrolamidol, R.875 

Dietiltiambuteno (3-dietilamino-l,l-di-(2'-tienil)-l-buteno) — Diethibutin, Diethyliambutene, Themalon 

Difenoxilato (éster etílico del ácido l-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4-fenilp¡peridina-4-carboxílico ó 2,2-difenil-4[(4-carbetoxi-4-fenil) piperidín] 
butironitril) — Diphenoxyle, R.1132 

Dihidromorfina — Paramorfan 

Dimetilmorfina 

Dimetiltiambuteno (3-dimetilamino-l,l-di-(2'-tienil)-l-buteno) — Aminobutene, Dimethibutin, Ohton 

Dipipanona (4,4-difenil-6-piperidmo-3-heptanona) — Diconal, Fenpidon, Pamedone, Phenylpiperone, Pipadone Piperidyiamidone, Piperidyl-
methadone, Pipidone 

Ecgonina 

Etorfina (7,8-dihidro-7α-[l(R)-hidroxi-l-metilbutil-O6-metil-6,14-endoetenomorfina, denominada también tetrahidro-7α-(l-hidroxi-l-metil-
butil)-6,14-c«rfoeteno-oripavina y l,2,3,3a,8,9-hexahidro-5-hidroxi-2α-[l(R)-hidrox¡-l-metiIbutil]-3-metoxi-12-metil-3,9a-eteno-9,9b-
iminoetanofenantro [4,5-bcd] furano) — M.99 

Etorfina 3-metil éter — M.53, Immobilon 

Etoxeridina (éster etílico del ácido l-[2-(2-hidroxietoxi) etil]-4-fenilpiperidina-4-carboxilico) — Atenorax, Atenos, Carbetidine 

Fenadoxona (6-morfolino-4,4-difenil-3-heptanona) — Hepagin, Heptalgin, Heptalin, Heptazone, Heptone 

Fenazocina (2'-hidroxi-5,9-dimetil-2-fenetil-2,7-benzomorfán ó 1,2,3,4,5,6-hexahidro-8-hidroxi-6,l l-dimetil-3-fenetil-2,6-metano-3-benza-
zocina) — Narcidine, Narphen, Phenobenzorphan, Prinadol 
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Fenoperidina (éster etílico del ácido l-(3-hidroxi-3-feniIpropil)-4-fenilpiperidina-4-carboxíIico ó l-fenil-3-(4-carbetoxi-4-fenil-piperidín)-
propanol) — Phenopropidine, R.1406 

Fentanil (l-fenetil-4-N-propionilanilinpiperidina) — Hypnorm, Innovar, Ivonal, R.4263, Sublimaze, Thalamonial 

Heroína (diacetilmorfina) — Acetomorphine, Diamorphine, Diaphorm, Eclorion 

Hidrocodona (dihidrocodeinona) — Ambenyl, Assicodid, Biatos, Biocodome, Broncodid, Calmodid, Codesona, Codimal, Codinon, Codinovo, 
Cofacodide, Cosil, Curadol, Dicodide, Dicodinon, Diconone, Dicotrate, Dihydrokon, Dosicodid, Duodin, Hubacodid, Hycodan, Hyco¬ 
mine, Hydrocodin, Hydrokon, Kolikodal, Lisofrin, Mercodol, Multacodin, Neocode, Novahistibe-DH, Nyodid, Padrina, Recindal, Resulin, 
Synkonin, Tucodil, Tuscodin, Tussionex, Uquicodid, Ydrocod 

Hidromorfinol (14-hidroxidihidromorfina) 

Hidromorfona (dihidromorfinona) — Assilaudid, Biomorphyl, Cofalaudide, Cormorphin, Dilaudide, Dimorphid, Dimorphinon, Dimorphone, 
Hymorphan, Laudacon, Laudadin, Laudamed, Lucodan, Morfikon, Morphodid, Novolaudon, Percoral, Scolaudol 

Isometadona (6-dimetilamino-5-metil-4,4-difenil-3-hexanona) — Isoadanon, Isoamidone 

Levometorfán ((—)-3-metoxi-N-metilmorfinán) 

Levomoramida ((—)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(l-pirrolidinil)butil]morfol¡no o (—)-3-metil-2,2-difenil-4-morfolinobutirilpirro]idina) 

Levorfanol ((—)-3-hidroxi-N-metilmorfinán) — Dromoran, Levo-dromoran, Levorphan 

Metadona (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanona) — Adanon, Adolan, Afluol, Algidon, Algolysin, Algoxale, Amidone, Amidosan, Butalgin, 
Depridol, Deptadol, Diaminon, Dianone, Disipan, Dolafin, Dolamid, Dolamina, Dolcsona, Doloheptan, Dolophine, Dolorex, Dorexol, 
Fenadone, Heptadol, Heptadon, Heptanal, Heptanon, Hes, Ketalgin, Levadone, Mecodin, Mepecton Mephenon, Metasedin, Methidon, 
Miadone, Midadone, Moheptan, Optalgin, Panalgen, Parasedin, Petalgin, Phenadon, Physeptone, Polamidon, Polamivet, Porfolan, Quo¬ 
tidine, Quotidon, Sedamidone, Septa-Om, Sin-algin, Spasmo-algolysin, Symoran, Synthanal, Turanone, Vermonyl, Zefalgin 

Metadona, intermediario de la (4-ciano-2-dimetiiamino-4,4-difenilbutano ó 2-dimetilamino-4-d¡fenil-4-cianobutano) 

Metazocina (2'-hidroxi-2,5,9-trimedil-6,7-benzomorfán ó 1,2,3,4,5,6-hexahidro-8-hidroxi-3,6,l l-trimetil-2,6-metano-3-benzazocina) — 
Methobenzorphan 

Metildihidromorfina (6-metildihidromorfina) 

Metopón (5-metildihidromorfinona) 

Moramida, intermediario de la (ácido 2-metil-3-morfolino-l ,1-difenilpropano carboxilico o ácido l-difenil-2-metil-3-morfolino propano 
carboxílico) 

Morfina 

Morfina-N-Oxido — Génomorphine, Morphinaminoxyde 

Nicomorfina (3,6-dinicotinilmorfina o di-éster nicotínico de morfina) — Dinicotinyl morphine, Nicophine, Nocophine, Vendal, Vilan 

Normetadona (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-hexanona ó 1 ,l-difenil-l-dimetilaminoetil-butanona-2 ó l-dimetiIamino-3,3-difenil-hexanona-
(4)) — Deatussan, Extussin, Mepidon, Nicaroa, Normedon, Phenyldimazone, Taurocolo, Ticarda, Tikapect, Tinafon, Veryl 

Normorfina (demetilmorfina o morfina-N-demetilada) 

Norpipanona (4,4-difenil-6-piperidina-3-hexanona) — Hexalgon 

N-oxicodeína — Codeigene 

Opio 

Oxicodona (14-hidroxidihidrocodeinona o dihidrohidroxicodeinona) — Bionin, Bionone, Boncodal, Cardanon, Codeinon, Cofacodal, Dihy-
drone, Dinarcon, Dolodorm, Dolordom, Equimorphine, Escofedal, Eubine, Eucodal, Eucodamine, Eucosan, Eudin, Eukdin, Eumorphal, 
Hydrocodal, Hydrolaudin, Medicodal, Narcobasina, Narcodal, Narcophedrin, Narcosin, Nargenol, Nargevet, Nucodan, Ocytonargenol, 
Opton, Oxikon, Oxycodyl, Oxykodal, Pancodine, Pancodone, Pavinal, Penumbrol, Percodan, Proladone, Pronarcin, Sabasmol, Scodoline, 
Scopedron, Scophedal, Scophol, Sintiodal, Stupenal, Stupenone, Tebodal, Tecodine, Valbine 

Oximorfona (14-hidroxidihidromorfinona o dihidrohidroximorfinona) — Numorphan 

Petidina (éster etílico del ácido l-metil-4-fenilpiperidina-4-carboxílico) — Adolens, Algantine, Algil, Alodan, Amphosedal, Antidol, Antidol-
ibsa, Antiduol, Antispasmin, Asmalina, Bellalgina, Biphenal, Centralgin, Demerol, Dispadol, Dodonal, Dol, Dolanquifa, Dolantal, Dolantin, 
Dolantol, Dolaren, Dolarenil, Dolargan, Dolarin, Dolatol, Dolcontral, Dolenal, Dolental, Dolestine, Doleval, Dolin, Dolinal, Dolisan, 
Dolisina, Doloneurin, Dolopethin, Dolor, Doloridine, Dolormin, Dolosal, Dolosil, Dolsin, Dolvanol, Dosilantine, Eudolak, Feldin, Felidin, 
Gratidina, Isonipecaine, Lorfalgyl, Lydol, Maperidina, Medrinol, Mefedina, Mendelgina, Meperidine, Merperidin, Methidine, Mitizan, 
Narcofor, Neo-mohin, Operidine, Opystan, Pamergan, Pantalgine, Pethanal, Pethilorfan, Piperidinethanol, Piridosai, Precedyl, Saute-
ralgyl, Simesalgina, Spasmedai, Spasmexine, Spasmodolin, Spasmomedalgin, Suppolosal, Supradol, Synlaudine 

Petidina, intermediario A de la (4-ciano-l-metil-4-fenilpiperidina ó l-metil-4-fenil-4-cianopiperidina) 

Petidina, intermediario B de la (éster etílico del ácido 4-fenilpiperidín-4-carboxílico o etil 4-fenil-4-piperidín carboxilato) — Norpethidine 

Petidina, intermediario C de la (l-metil-4-fenilpiperidina-4-carboxílico (ácido)) 

Piminodina (éster etílico del ácido 4-fenil-l(3-fenilaminopropil) piperidina-4-carboxílico) — Alvodine, Anopridine, Cimadon 

Piritramida (l-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4-(l-piperidín) piperidín-4-amida del ácido carboxílico) — Dipidolor 

Tebacón (acetildihidrocodeinona o acetildemetilodihidrotebaína) — Acedicon, Cofadicon, Negado!, Nocovodon, Thebacetyl 

Tebaína 

Trimeperidina (l,2,5-trimetil-4-fenil-4-propionoxipiperidina) — Isopromedol, Promedol 
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Los isómeros de los estupefacientes de esta Lista, a menos que estén expresamente exceptuados, siempre que la existencia de dichos 
isómeros sea posible dentro de la nomenclatura química especificada en esta Lista; 

Los esteres y éteres de los estupefacientes de esta Lista, a menos que figuren en otra Lista, siempre que sea posible formar dichos 
ésteres o éteres ; 

Las sales de los estupefacientes enumerados en esta Lista, incluso las sales de ésteres, éteres e isómeros en las condiciones antes expuestas, 
siempre que sea posible formar dichas sales. 

Lista II de la Convención de 1961 (Grupo II de la Convención de 1931) 

Acetildihidrocodeína 

Codeína (3-metilmorfina) 

Dihidrocodeína 

Etilmorfina (3-etimorfina) — Dionine 

Folcodina (Morfoliniletilmorfina o beta-4-morfoliniletilmorfina) 

Nicocodina (6-nicotinilcodeína o éster 6-codeínico del ácido piridín-3-carboxílico) — Nicotinoylcodeine 

Nicodicodina (6-nicotinildihidrocodeína o éster nicotínico de dihidrocodeína) 

Los isómeros de los estupefacientes de esta Lista, a menos que estén expresamente exceptuados, siempre que sea posible formar dichos 
isómeros dentro de la nomenclatura química especificada en esta Lista ; 

Las sales de los estupefacientes enumerados en esta Lista, incluso las sales de los isómeros en las condiciones antes expuestas, siempre 
que sea posible formar dichas sales. 

xii 



ÍNDICE DE LOS PAÍSES Y DE LOS TERRITORIOS NO METROPOLITANOS 

País o territorio 
Cuadro 1, 
página 2 

Cuadro 2, 
página 54 

País o territorio 
Cuadro 1, 
página 2 

Cuadro 2, 
página 54 

Afganistán 
Albania 
Alemania, República Federal de . 
Alto Volta 
Andorra 
Angola 
Antigua 
Antillas Neerlandesas 
Arabia Saudita 
Argelia 
Argentina 
Ascensión, Isla de la 
Australia 
Austria 
Bahamas 
Bahrein 
Bangladesh 
Barbados 
Bélgica 
Belize 
Bermudas 
Bhután 
Birmania 
Bolivia 
Botswana 
Brasil 
Brunéi 
Bulgaria 
Burundi 
Cabo Verde, Islas 
Caimanes 
Camerún, República Unida del 
Canadá 
Cocos (Keeling), Islas 
Colombia 
Comoras, Archipiélago de las 
Congo 
Cook, Islas 
Corea, República de 
Corea, República Popular Demo

crática de 
Costa de Marfil 
Costa Rica 
Cuba 
Chad 
Checoslovaquia 
Chile 
China, República Popular de 
Chipre 
Christmas, Isla 
Dahomey 
Dinamarca 
Dominica 
Ecuador 
Egipto 
El Salvador 
Emiratos Arabes Unidos 
España 
Estados Unidos de América 
Etiopía 

Página 

2 
2 

17 
49 

2 
34 
44 
29 
36 
2 
2 

44 
3 
4 
4 
5 
5 
5 
5 

44 
44 

6 
7 
6 
6 
7 

44 
7 
7 

34 
45 
47 

8 
3 
9 

15 
9 

30 
35 

11 
23 

9 
10 
8 

10 
9 
9 

10 
3 
10 
11 
45 
12 
12 
13 
42 
38 
48 
13 

Página 

54 

54 

Fiji 
Filipinas 
Finlandia 
Francia 
Gabón 
Gambia 
Ghana 
Gibraltar 
Gilbert y Ellice, Islas 
Granada 
Grecia 
Guatemala 
Guinea 
Guinea Ecuatorial 
Guinea-Bissau 
Guyana 
Haití 
Honduras 
Hong Kong 
Hungría 
India 
Indonesia 
Irak 
Irán 
Irlanda 
Islandia 
Israel 
Italia 
Jamaica 
Japón 
Jordania 
Kenia 
Kuwait 
Laos 
Lesotho 
Líbano 
Liberia 
Luxemburgo 
Macao 
Madagascar 
Malasia 
Malawi 
Maldivas 
Malí 
Malta 
Malvinas, Islas 
Marruecos 
Mauricio 
Mauritania 
México 
Mongolia 
Montserrat 
Mozambique 
Nauru 
Nepal 
Nicaragua 
Níger 
Nigeria 
Norfolk, Isla 
Noruega 

Página 

13 
33 
13 
14 
16 
16 
17 
45 
45 
18 
18 
18 
18 
13 
18 
19 
19 
19 
45 
19 
20 
20 
21 
20 
21 
20 
21 
22 
23 
23 
23 
24 
24 
24 
25 
24 
25 
25 
34 
26 
26 
26 
26 
26 
27 
45 
28 
27 
27 
27 
27 
46 
35 
28 
28 
30 
31 
31 
4 
31 

Página 

54 

55 

55 
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País o territorio 
Cuadro 1, 
página 2 

Cuadro 2, 
página 54 

País o territorio 
Cuadro 1, 
página 2 

Cuadro 2, 
página 54 

Nueva Caledonia 
Nuevas Hébridas Franco-Británicas 
Nueva Zelandia 
Omán 
Pacífico, Islas del 
Países Bajos 
Pakistán 
Panamá 
Papua Nueva Guinea 
Paraguay 
Perú 
Polinesia Francesa 
Polonia 
Portugal 
Qatar 
Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte 
República Arabe Libia 
República Arabe Siria 
República Centroafricana 
República Democrática Alemana 
República Dominicana 
República Khmer 
Rhodesia del Sur 
Rumania 
Rwanda 
Samoa Occidental 
Salomón, Islas Británicas 
San Cristóbal-Nieves-Anguila 
San Pedro y Miquelón 
Santa Elena 
Santa Lucía 
Santo Tomé y Príncipe, Islas 
San Vicente 
Senegal 
Seychelles 
Sierra Leona 
Sikkim 

Página 

15 
51 
30 
31 
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Singapur 
Somalia 
Sri Lanka 
Sudáfrica 
Sudán 
Suecia 
Suiza 
Surinam 
Swazilandia 
Tailandia 
Tanzania, República Unida de 
Territorio Francés de los Afares y 

los Issas 
Timor Portugués 
Togo 
Tonga 
Tristán de Acuña, Islas 
Trinidad y Tabago 
Túnez 
Turcas y Caicos, Islas 
Turquía 
Uganda 
Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas 
Uruguay 
Venezuela 
Viet-Nam, República de 
Viet-Nam, República Democrática 

de 
Wallis y Futuna, Islas 
Yemen 
Yemen Democrático 
Yugoslavia 
Zaire 
Zambia 
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ESTIMATES FOR 1975 

ÉVALUATIONS POUR 1975 

PREVISIONES PARA 1975 



Table 1. — Estimated world requirements of narcotic drugs in 1975 

Tableau 1. — Evaluations pour 1975 des besoins du monde en stupéfiants 

Cuadro 1. — Previsiones para 1975 de las necesidades mundiales de estupefacientes 
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Table 2. — Estimates of opium production for 1975 
(Article 8, paragraph 3, of the 1953 Protocol) 

Tableau 2. — Evaluations pour 1975 de la production d'opium 
(Article 8, paragraphe 3, du Protocole de 1953) 

Cuadro 2. — Previsiones para 1975 de la producción de opio 
(Párrafo 3 del artículo 8 del Protocolo de 1953) 
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